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Asunto: RDP-1-2026-019246-Datos Historicos del FEPC

Respetado ciudadano:

En atención al oficio allegado a esta cartera, radicado bajo el número 1-2026-
019246, por medio del cual solicitan orientación sobre las fuentes oficiales y el 
proceso para acceder a información histórica del déficit, balance o posición 
neta del Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles (FEPC), el 
Ministerio  de  Minas  y  Energía  se  permite  dar  respuesta  en  los  siguientes 
términos:

Marco normativo aplicable.

Nuevamente  se  recalcan  las  facultades  de  este  ministerio  en  materia  de 
precios de los combustibles, indicando que de acuerdo con lo definido en el 
artículo 244 de la Ley 2294 de 2023, del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 
2026,  se dispuso que corresponde a los Ministerios de Hacienda y Crédito 
Público y de Minas y Energía, o la entidad delegada, establecer la metodología 
de cálculo del valor del ingreso al productor de los combustibles líquidos y 
biocombustibles  (rubro  de  la  estructura  de  precio  de  venta  de  estos 
combustibles).

Por su parte, de acuerdo con la resolución 40193 del 21 de junio del 2021, “Por 
la cual se delegan funciones de regulación del sector de combustibles líquidos  
en la Comisión de Regulación de Energía y Gas -CREG”, la CREG a partir de la 
entrada en vigencia  del  acto administrativo es la  entidad encargada de la 
definición  de  tarifas  y  márgenes  asociados  a  la  remuneración  de  toda  la 
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cadena  de  transporte,  logística,  comercialización  y  distribución  de  dichos 
combustibles que hacen parte del mercado regulado.

El Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles (FEPC) fue creado 
como un instrumento de política pública orientado a atenuar el impacto de la 
volatilidad de los precios internacionales de los combustibles líquidos sobre 
los  precios  internos  de  la  gasolina  motor  corriente  (GMC)  y  el  ACPM.  Su 
operación  se  rige  actualmente  por  lo  dispuesto  en  el  artículo  2.3.4.1  y 
siguientes del Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público, modificado por el Decreto 1451 de 2018.

El  mecanismo central  del  FEPC consiste  en el  cálculo  y  liquidación de la 
posición neta trimestral de cada refinador e importador, entendida como la 
sumatoria de los diferenciales de compensación generados día a día a lo largo 
de cada trimestre. De conformidad con el artículo 2.3.4.1.5 del Decreto 1068 
de 2015 (incorporado por el Decreto 1451 de 2018), corresponde a la Dirección 
de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía calcular y liquidar dicha 
posición  mediante  resolución,  previa  presentación  al  Comité  Directivo  del 
Fondo.  Cuando  el  precio  de  paridad  de  importación  supera  el  ingreso  al 
productor regulado, el diferencial resultante constituye un reconocimiento a 
favor del refinador o importador con cargo a los recursos del FEPC; cuando 
ocurre lo  contrario,  el  diferencial  constituye una contribución parafiscal  al 
combustible a favor del Fondo.

En cuanto a la fuente oficial de información, este Ministerio, a través de la 
Dirección de Hidrocarburos, es la entidad competente para calcular y liquidar 
las posiciones netas trimestrales del FEPC. La información derivada de dicho 
proceso  se  consolida  a  partir  de  los  reportes  que  los  refinadores  e 
importadores  remiten  a  esta  Dirección  dentro  de  los  primeros  cinco  días 
hábiles de cada trimestre, de conformidad con lo establecido en la Resolución 
180522 de 2010 del Ministerio de Minas y Energía y sus modificaciones, así 
como en los formatos definidos para tal efecto.

En atención a su solicitud, adjunto a esta respuesta encontrará un archivo de 
Excel  con  la  descomposición  trimestral  de  la  liquidación  del  FEPC, 
discriminada  por  tipo  de  combustible,  correspondiente  al  período 
comprendido entre el año 2017 y el primer trimestre de 2025.
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Es  preciso  señalar  que  esta  desagregación  de  tiempo  se  debe  a  la 
disponibilidad de datos históricos confiables y completos. Por su parte, los 
datos correspondientes a periodos posteriores no han sido incluidos debido a 
que  aún  no  se  han  liquidado,  y  por  tanto,  no  es  posible  realizar  su 
desagregación en este momento.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1437 
de  2011,  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso 
Administrativo,  en  virtud  del  cual  toda  petición  de  información  debe  ser 
resuelta dentro de los términos legales establecidos.
Cordialmente

Cordialmente

Leonardo Jaimes Corzo
Coordinador
Grupo de Combustibles Líquidos

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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